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TABLA ANEXA N.o 2

Plus por dedicación

Se establece un Plus por Dedicación para los siguientes departamentos:

Ventas Interiores.
Materiales.
Recepción/Secretaría.
E.D.P.
Almacén.
Taller montajes.

Los horarios y cuantías establecidas por el citado Plus serán los siguientes:

Ventas Interiores . . . . . . . . . . 08:00-13:30 14:25-18:00 179,56 Euro/mes.
Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . 08:00-13:30 14:25-18:00 179,56 Euro/mes.
Recepción/Secretaría . . . . . 08:00-13:30 14:25-18:00 179,56 Euro/mes.
E.D.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08:00-13:30 14:25-18:00 179,56 Euro/mes.
Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08:15-13:30 14:25-18:00 89,78 Euro/mes.
Taller montajes . . . . . . . . . . . . 08:15-13:30 14:25-18:00 89,78 Euro/mes.

El horario del viernes será de 08:00-14:45 h.
Este plus no se cobrará en el período de jornada intensiva y vacaciones

de verano.
El importe del plus por dedicación será incrementado anualmente en

función del índice de precios al consumo interanual con referencia al 30
de junio de cada año.

Este plus tendrá la vigencia del presente Convenio.

386 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación de la improcedencia de la exten-
sión del Convenio Colectivo de la Industria Textil y de la
Confección, al Sector de Sastrería, Modistería y demás Acti-
vidades Afines a la Medida, acordada por el Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Habiéndose acordado por el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales con fecha 11 de diciembre de 2003 declarar la improcedencia
de la extensión del Convenio Colectivo de la Industria Textil y de la Con-
fección (2003/2004), al Sector de Sastrería, Modistería, Camisería y demás
Actividades Afines a la Medida, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.f) del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, en relación con el artículo 11 del Real Decreto
572/1982, de 5 de marzo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Disponer la publicación de la Decisión adoptada por el Exc-
mo. Sr. Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en el Boletín Oficial del
Estado.

Segundo.—Ordenar la inscripción de la citada Decisión en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

Decisión sobre extensión del Convenio Colectivo de la Industria Textil

y de la Confección (Sector de la Industria de la Confección), al sector

de Sastrería, Modistería, Camisería y Actividades Afines a la Medida

Estudiados los antecedentes que obran en el expediente de referencia,
una vez finalizado el procedimiento legalmente establecido y cumplidas
las normas reglamentarias que se citan y demás de general aplicación,
se dicta la siguiente:

Decisión sobre extensión de Convenio Colectivo.

1. Hechos:

A) El día 3 de julio de 2003 tiene entrada en el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales escrito presentado por la representación de la Fede-
ración Estatal de Industrias Textil-Piel, Químicas y Afines de CC.OO. en
el que se solicita se acuerde la extensión del Convenio Colectivo del Textil
y de la Confección el Sector de Sastrería, Modistería, Camisería y demás
Actividades Afines a la Medida.

Posteriormente a requerimiento de la Dirección General de Trabajo,
se concreta que el sector de actividades de referencia para la extensión

dentro del Convenio de la Industria Textil, es el de la Confección-Anexo
IX (BOE 14-08-2003).

Se alega por la solicitante en apoyo de su petición que: a) la razón
por la que se solicita la extensión es debida a la ausencia de parte legitimada
empresarial en el ámbito sobre el que se plantea la extensión; b) que
el último Convenio Colectivo firmado para el Sector de Sastrería, Modis-
tería, Camisería y demás Actividades Afines a la Medida, tenía vigencia
para los años 2000 y 2002, por lo que el 31 de diciembre de 2002 expiró
dicha vigencia, encontrándose prorrogado en estos momentos; c) que dicho
Convenio fue suscrito, por la parte patronal, por la Federación Artesana
de Sastres y Modistos de España y por los sindicatos FITEQA-CC.OO. y
FIA-UGT; d) que en la actualidad la Federación Artesana de Sastres y
Modistas de España, a pesar de no haber sido disuelta, «carece prácti-
camente de miembros, no hay interlocución ni sede social ni cualquier
otra forma externa que avale su existencia y... permita establecer la mínima
comunicación para iniciar la negociación colectiva», por lo que, en defi-
nitiva, en la actualidad no puede decirse que hay Organización Patronal
en el Sector.

B) La representación de la Federación Nacional de Gremios Artesanos
Sastres, Modistos/as, Creadores y Diseñadores (FNGMSE) formulan ale-
gaciones a la petición de extensión oponiéndose a la misma por entender
que no concurren las circunstancias motivadoras de la misma, ya que
en el mes de marzo del corriente año se firmó la revisión salarial del
Convenio de Sastrería, Modistería y demás Actividades Afines a la Medida
que fue publicada en el BOE de 23 de mayo de 2003, expresando asimismo
que en el momento en que se presenta este escrito (4-08-03) están nego-
ciando y redactando el nuevo Convenio con FITEQA-CC.OO. y con FIA-UGT.

C) El Convenio Colectivo cuya extensión se solicita es de entender
que es el general de la Industria Textil y de la Confección, suscrito el
día 13 de junio de 2003 (BOE 14-08-2003).

D) Por lo que se refiere a la documentación que conforma el expe-
diente, está integrada por los siguientes documentos:

Escrito de solicitud de extensión.

Escritos dirigidos a FIA-UGT y a la Federación Nacional de Gremios
de Maestros, Sastres y Modistos (FNGMSE) para que formulen las ale-
gaciones que estimen oportunas sobre la petición de extensión formulada
por CC.OO., en su condición de parte firmante del último Convenio Colec-
tivo Estatal de Sastrería, Camisería, Modistería y demás Actividades Afines
a la Medida.

Escrito dirigido a la Subdirección General de Gestión y Análisis Pre-
supuestario de la Tesorería General de la Seguridad Social, para que infor-
me sobre el número de empresas y de trabajadores de las mismas afiliados
al Régimen General de la Seguridad Social, incluidos en el CNAE 18.222.

Escrito dirigido al Presidente de la Comisión Consultiva Nacional de
Convenios Colectivos, informando de la solicitud de extensión planteada
en el expediente que nos ocupa.

Listado de Asociaciones empresariales correspondiente al Sector de
Sastrería, Modistería y/o Camisería a medida, en el que se advierte la
existencia de la Federación Española de Gremios de Artesanos Sastres,
Modistos/as, Creadores y Diseñadores de Moda (FNGMSE).

Certificación del resultado de las últimas elecciones a representantes
de los trabajadores del citado Sector.

Escrito de Diligencias del Registro Central de Convenios, en la que
se hace constar la existencia en el referido Registro de determinados asien-
tos, entre los que se encuentra el relativo a la Resolución de fecha 3 de
noviembre de 1999, por lo que se dispone la inscripción de la denuncia
e inicio del Convenio, el referido a la Resolución de fecha 10 de julio
de 2000, por la que se dispone la inscripción de la Revisión Salarial, modi-
ficación y prórroga hasta 2002, publicada en el BOE de 1 de agosto de
2000, el relativo a la Resolución de fecha 13 de noviembre de 2002, por
la que se dispone según se dice, la inscripción de la Denuncia de Inicio
de Negociaciones y, por último el relativo a la Resolución de fecha 5 de
mayo de 2003, por la que se dispone la inscripción de la Revisión Salarial,
publicada en el BOE de 23 de mayo de 2003, (se adjunta copia de los
Boletines aludidos).

Anuncio de la solicitud de extensión publicado en el BOE de 30.7.2003,
a los efectos de que posibles interesados con implantación en el Sector
afectado por la petición de extensión, puedan personarse en el expediente
incoado y procedan a su examen.

Escrito dirigidos a FITEQA-CC.OO. y a UGT, concediendo ampliación
de plazo solicitado, para presentación de informe hasta el día 15 de sep-
tiembre de 2003, en respuesta a la petición formulada por estos Sindicatos
el 24 de julio de 2003, como consecuencia de la solicitud de informe hecho
por la Dirección General de Trabajo a la Comisión Paritaria del Convenio
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Colectivo de la Industria Textil y de la Confección, a través de las citadas
Organizaciones y de la Representación Empresarial firmante del citado
Convenio (Consejo Intertextil Español).

Escritos presentados con fecha 15-7-03 y 28-7-03, por D. Agustín Rodrí-
guez Hita, en nombre y representación de la Federación Nacional de Gre-
mios de Artesanos Sastres, Modistos/as, Creadores y Diseñadores
(FNGMSE), en su condición de organización empresarial que negoció y
firmó el último Convenio Colectivo del Sector al que afectaría la extensión
solicitada, oponiéndose a la misma.

Escritos dirigidos a las Direcciones Provinciales de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de Barcelona, Sevilla, A Coruña, Navarra, Valladolid,
Madrid, para que remitan copias de TC-2, correspondientes a empresas
pertenecientes al Sector de Sastrería, Modistería, Camisería y demás acti-
vidades afines a la medida (Epígrafe del CNAE 18.222).

Documentos TC-2 de cotización facilitados al respecto por las Direc-
ciones Provinciales correspondientes.

Escrito de la Tesorería General de la Seguridad Social según el cual,
al mes de agosto de 2003, el número de cuentas de empresas pertenecientes
al Sector de actividad 18.222 «Confección a medida» es de 636 y el número
de trabajadores de 3.002.

Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 18 de septiembre
de 2003 acordando suspender el plazo para resolver el expediente de exten-
sión por haberse solicitado informe a la Comisión Consultiva Nacional
de Convenios Colectivos.

2. Prueba

Todos los hechos relatados vienen reflejados en la documentación incor-
porada al presente expediente.

3. Informe de los servicios técnicos de la comisión consultiva de Con-
venios Colectivos

A) Campo de aplicación de la extensión planteada.

El campo de aplicación de la extensión planteada está constituido por
todas las empresas y trabajadores pertenecientes al Sector de Sastrería,
Camisería, Modistería y demás actividades afines a la medida, en los tér-
minos en que aparece regulado este Sector en el último Convenio Colectivo
Estatal de Sastrería, Camisería, Modistería y demás actividades afines a
la medida, publicado en el BOE de 28 de julio de 1999, y que fue objeto
de Revisión Salarial para el año 1999 y de prórroga y de modificación
para el período 2000-2002 (BOE de 1-8-200), con la particularidad de que
la Revisión de las Tablas Salariales para el año 2002 de este Convenio
se ha publicado en el BOE de 23 de mayo de 2003.

Dentro de esta apartado, resulta de interés significar que a tenor de
la información facilitada por la Tesorería General de la Seguridad Social,
al mes de agosto de 2003, el número de empresas y de trabajadores incluidos
en el Epígrafe 18.222 del CNAE (Confección a la medida), es de 636 empre-
sas y de 3.002 trabajadores.

B) Duración temporal de la extensión planteada.

El Convenio Colectivo sobre el que se plantea la extensión es de enten-
der que es el General de la Industria Textil y de la Confección, suscrito
con fecha 13 de junio de 2003, cuya vigencia temporal a efectos salariales,
se extiende al período comprendido entre el día 1 de enero de 2003 y
el 31 de diciembre de 2004, y que apareció publicado en el BOE de fecha
14 de agosto de 2003.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto
572/82 de 5 de marzo, y aún cuando la solicitud de extensión fue formulada
con fecha 3 de julio de 2003, es de entender que los efectos de la extensión
solicitada, en caso de producirse, solo podría darse a partir de la fecha
de la publicación del Convenio cuya extensión se propone —14 de agosto
de 2003— hasta el 31 de diciembre de 2004, fecha de finalización de la
vigencia del citado Convenio

C) Concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 92.2 del
Estatuto de los Trabajadores, conforme a la redacción dada por la Ley
24/99, de 6 de julio, y en los artículos 2, 3 y 4 del R.D. 572/82, de 5
de marzo.

Ciertamente, la Federación Estatal de Industrias Textil-Piel, Químicas
y Afines de CC.OO., se halla legitimada para solicitar la extensión que
se informa, conforme a lo dispuesto en el artículo 87.2.a) del Estatuto
de los Trabajadores, dada la condición que tiene CC.OO. como sindicato
más representativo a nivel estatal.

Sin embargo, y por lo que se refiere a la causa alegada para fundamentar
la extensión solicitada, de ausencia de parte legitimada empresarial para
renegociar el último Convenio Colectivo del Sector de Sastrería, Modistería,
Camisería y demás actividades afines a la medida, cuya vigencia expiró
el 31 de diciembre de 2002, es de considerar que tal circunstancia no
puede ser constatada a través de la documentación aportada al expediente,
siendo más que el análisis de esta misma documentación permite apreciar
que se dan circunstancias precisas para que se pueda negociar dicho Con-
venio con la Federación Nacional de Gremios y Artesanos, Sastres, Modis-
tos/as, Creadores y Diseñadores (FNGMSE), tal y como se ha venido nego-
ciado este Convenio con anterioridad, así como otros acuerdos, junto con
el Sindicato UGT, como ha sucedido con el Acuerdo de Revisión de las
Tablas Salariales para el año 2002 del último Convenio, suscrito con fecha
13 de marzo de 2003 y publicado en el BOE de 23-5-2003, y máxime cuando
la citada Federación Nacional de Gremios de Artesanos, Sastres, Modis-
tos/as, Creadores y Diseñadores, ha venido a exponer en este mismo expe-
diente la necesidad de que se promueva la continuación de las negocia-
ciones del Convenio Colectivo que ha venido afectando al citado Sector.

Por la razón expuesta, cabe estimar que no ha lugar a considerar acre-
ditada la causa de extensión alegada por la parte promotora del expediente
objeto del presente informe, de ausencia de parte empresarial legitimada
para negociar un Convenio Colectivo en el Sector sobre el que se ha soli-
citado la extensión del Convenio Colectivo de la Industria Textil y de
la Confección, por lo que respecta a lo regulado en este Convenio para
el Sector de la Industria de la Confección, y que, por dicho motivo, sin
más trámites, debería informarse desfavorablemente la solicitud de exten-
sión que ha motivado la incoación del expediente que nos ocupa.

Por todo ello en la reunión celebrada en el Pleno de la Comisión Con-
sultiva Nacional de Convenios Colectivos el día 26 de noviembre de 2003,
se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de informar desfavorablemente
la solicitud de extensión planteada en el expediente de referencia, en razón
a que el análisis de la documentación aportada a este expediente no permite
apreciar la causa de extensión alegada por la parte promotora del mismo,
de ausencia de parte empresarial legitimada para negociar un Convenio
Colectivo en el Sector de Sastrería, Modistería, Camisería y demás acti-
vidades afines a la medida, siendo más que el análisis de esta documen-
tación permite apreciar que se dan circunstancias precisas para que se
pueda proceder a la negociación de este Convenio con la Federación Nacio-
nal de Gremios y Artesanos, Sastres, Modistos/as, Creadores y Diseñadores
(FNGMSE).

4. Valoración de la dirección general de trabajo

El artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores establece como causa
para la extensión de un convenio colectivo la ausencia de partes legitimadas
para suscribir un convenio en el ámbito al que se pretende extender.

La Dirección General de Trabajo a la vista de las recientes negociaciones
colectivas en el Sector de Sastrería, Modistería, Camisería y demás acti-
vidades afines a la medida, la última publicada en el BOE de 23 de mayo
de 2003, se ha dirigido a la Asociación empresarial firmante de tales acuer-
dos quien ha informado sobre la negociación en curso de un nuevo convenio
en el Sector.

Todo ello evidencia la inexistencia de la causa alegada por la repre-
sentación de FITEQA-CHA para plantear el expediente y, por demás, la
exigida por el artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores.

5. Normativa legal

Competencia y cuestión de fondo: Artículo 92 del Estatuto de los
Trabajadores.

Tramitación: Artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decre-
to 572/82, de 5 de marzo; Real Decreto 2976/83, de 9 de noviembre, y
Orden de 28 de mayo de 1984.

Decisión:

Primero.—Se declara la improcedencia de la extensión del Convenio
Colectivo de la Industria Textil y de la Confección (2003/2004), por lo
que respecta a lo regulado en este Convenio para el Sector de la Industria
de la Confección, al Sector de Sastrería, Modistería, Camisería y demás
Actividades Afines a la Medida.

Segundo.—Notifíquese a los interesados y publíquese en el Boletín Ofi-
cial del Estado la presente Decisión, procediéndose a su inscripción en
el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo.
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Tercero.—Adviértase a los interesados que esta Decisión agota la vía
administrativa, y que contra la misma puede interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999 o interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su notificación, a tenor de lo previsto en los artículos 11 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

387 ORDEN APA/3735/2003, de 22 de diciembre, por la que se
prorroga la homologación del contrato tipo de campaña
de compraventa de clementinas para su transformación
en gajos, durante la campaña 2003-2004.

Vista la solicitud de prórroga de la homologación del contrato-tipo de
campaña de compraventa de clementinas para su transformación en gajos
durante la campaña 2003-2004, formulada por la «Comisión de Seguimiento
para la Transformación de Satsumas y Clementinas en Gajos», acogiéndose
a la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos
agroalimentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y de conformidad con la propuesta
elevada por la Dirección General de Alimentación, a fin de que los soli-
citantes puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación
de materia prima ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En su virtud dispongo:

Primero.—Se homologa, según el régimen establecido por la Ley 2/2000,
de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimen-
tarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de dicha Ley, la prórroga del contrato-tipo de campaña
de compraventa de clementinas para su transformación en gajos durante
la campaña 2003-2004, cuyo texto figura en el anexo de esta Orden.

Segundo.—El período de vigencia de la homologación del presente con-
trato-tipo será el de un año a partir de la publicación de la presente Orden.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Contrato tipo de campaña de compraventa de clementinas para su trans-

formación en gajos, durante la campaña 2003-2004

CONTRATO n.o ...............................

En ............................... a ...... de ............................... de 2003.

De una parte, como vendedor, la OP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio social en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C P .................., c a l l e ..............................., n ú m e r o ............,
provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., representada en este acto por
don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., de la misma y con capacidad necesaria
para la formalización del presente contrato, en virtud de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Y de otra parte, como comprador, la industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio social en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
C P .................., c a l l e ..............................., n ú m e r o ............,
provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., representada en este acto por
don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de la misma y con capacidad necesaria
para la formación del presente contrato en virtud de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y declarando
expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado por
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del . . . . . . . . . . . . .,
conciertan el siguiente contrato de compraventa de cosecha de clementinas,
con destino a su transformación en gajos, con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.—El vendedor se compromete a entregar
y el comprador se obliga a transformar en gajos, las cantidades de producto
recibidas, de la forma establecida en el RE (CE) 2200/96, RE (CE) 2202/96,
RE (CE) 1092/01 en las condiciones que se pactan en el presente contrato ,
kilogramos de clementinas.

Segunda. Especificaciones de calidad.—Los productos entregados a
la industria deberán responder a los requisitos mínimos contemplados
en el Reglamento (CE) n.o 1092/01

A) Características mínimas: Frutos enteros, sanos, exentos de semillas
y daños causados por las heladas, alicatados y aptos para la transformación
en gajos, quedando excluidos los productos afectados por la podredumbre.

B) Contenido mínimo en zumo y grados Brix: Los porcentajes respecto
al peso total del fruto y extracción mediante prensa manual serán del
33 %, grados Brix : 10, por el método refractométrico.

C) Calibre mínimo: 50 mm. de diámetro, con una tolerancia en el
total de la partida del 20 %, y siempre entre 45 y 50 mm. de diámetro.

Tercera. Calendario de entregas.—La distribución de entregas de cle-
mentinas establecida de mutuo acuerdo entre el comprador y el vendedor,
por periodo de entregas es el siguiente:

Desde: Hasta: Kg Desde: Hasta: Kg
Desde: Hasta: Kg Desde: Hasta: Kg
Desde: Hasta: Kg Desde: Hasta: Kg
Desde: Hasta: Kg Desde: Hasta: Kg

Cuarta. Precio de la fruta.—Se conviene como precio a pagar por
las clementinas que reúna las características estipuladas:

1.er trimestre
A/Tm

2.er trimestre
A/Tm

3.er trimestre
A/Tm

4.o trimestre
A/Tm

Variedad/Calidad

A los importes se les añadirá el ................ por 100, IVA vigente, menos
la parte correspondiente al sector productor de la aportación a que hace
mención la estipulación novena.

Quinta. Forma de pago.—El comprador efectuará el pago de la factura
del siguiente modo: La fruta entregada durante el mes natural será fac-
turada, con fecha del último día de dicho mes. El pago del importe de
la factura se realizará en los sesenta días posteriores a la fecha de factura,

Mediante transferencia bancaria a la Entidad Bancaria ...................
Cuenta número:

Mediante giro postal a la dirección del vendedor consignada en el
encabezamiento.

Sexta. Recepción e imputabilidad de costes.—La mercancía que ampa-
ra este contrato podrá ser retirada por el comprador:

En la factoría que el comprador tiene en .....................................................

En el huerto, paraje, almacén o explotación del productor .......................

El control de calidad, así como el peso neto del producto se realizará
a pie de fábrica.


